
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

3 de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Disminucion Cuota Alimentaria  

Radicación: 2017 – 00093 – 00 

Demandante  Reynaldo Silva Carrillo 

Demandado Ruby Yuliana Gómez Clavijo en Representación de su hijo E.C.S.G. 

Asunto Autoriza entrega títulos a tercero 

Auto No. 592 

 

OBJETO 

Pronunciarse acerca de la solicitud de la parte demandada para que se autorice 

entrega de los títulos a su hermano, toda vez que, mantiene por fuera de la ciudad 

y se le dificulta reclamarlos.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Estudiada la solicitud de la señora RUBY YULIANA GOMEZ, para autorizar a su 

hermano, señor Julián Andrés Gómez Clavijo, identificado con C.C. 14.567.XXX 

a recibir los títulos judiciales por motivo de Alimentos de su menor hijo en 

cumplimiento de la Sentencia No. 107 del 27 de Julio del 2017, ya que a ella se le 

dificulta la reclamación de los mismos por motivos laborales y trabaja fuera de 

Cartago, considera este Juzgado que la misma es procedente y pertinente, razón 

por la cual se despachara favorablemente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AUTORIZAR al señor Julián Andrés Gómez Clavijo identificado con 

C.C. 14.567.XXX a recibir los títulos judiciales que en adelante se entreguen por 

motivo de Alimentos en cumplimiento de la Sentencia No. 107 del 27 de Julio del 

2017, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 



 

  

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andres M Vásquez Z  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO -  VALLE 

 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 102 

 

Cartago, 6 de Junio de 2022 

 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito
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